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NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN APLICABLES LOS
PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD
DE PERTENECER AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
  
  
En la jurisprudencia P./J. 99/2006, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue
contundente en precisar que tratándose de las normas relativas al procedimiento administrativo
sancionador, es válido acudir a las técnicas garantistas del derecho penal, en el entendido de que la
aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es posible cuando resulten
compatibles con su naturaleza. En ese sentido, para que resulten aplicables las técnicas garantistas
mencionadas, es requisito indispensable que la norma de que se trate esté inmersa en un
procedimiento del derecho administrativo sancionador, el cual se califica a partir de la existencia de
dos condiciones: a) que se trate de un procedimiento que pudiera derivar en la imposición de una
pena o sanción (elemento formal); y, b) que el procedimiento se ejerza como una manifestación de
la potestad punitiva del Estado (elemento material), de manera que se advierta que su sustanciación
sea con la intención manifiesta de determinar si es procedente condenar o sancionar una conducta
que se estima reprochable para el Estado por la comisión de un ilícito, en aras de salvaguardar el
orden público y el interés general; es decir, ese procedimiento debe tener un fin represivo o
retributivo derivado de una conducta que se considere administrativamente ilícita. Sobre esas
bases, no basta la posibilidad de que el ejercicio de una facultad administrativa pueda concluir con
el establecimiento de una sanción o infracción, sino que se requiere de manera concurrente que su
despliegue entrañe una manifestación de la facultad punitiva del Estado, esto es, que el
procedimiento tenga un marcado carácter sancionador como sí ocurre, por ejemplo, con los
procedimientos sancionadores por responsabilidades administrativas de los servidores públicos.
  
  
Amparo directo en revisión 4679/2015. Carlos Barajas García. 17 de febrero de 2016. Cinco votos
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó contra consideraciones Margarita
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica
Sanabria Martínez.
 
Amparo directo en revisión 4500/2015. Juan Barajas García. 16 de marzo de 2016. Cinco votos de
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; se apartaron de consideraciones
Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Eduardo Medina
Mora I. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante.
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Amparo en revisión 1176/2016. Kenio Productions, S.A. de C.V. 5 de julio de 2017. Cinco votos de
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas,
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek.
Secretaria: Jazmín Bonilla García.
 
Amparo en revisión 465/2017. Urban y Compañía, S.C. 13 de septiembre de 2017. Unanimidad de
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco
González Salas y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones Eduardo Medina
Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas.
Secretaria: Adriana Carmona Carmona.
 
Amparo en revisión 388/2018. LAN Perú, S.A. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García.
 
Tesis de jurisprudencia 124/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del catorce de noviembre de dos mil dieciocho.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 99/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 1565.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 30 de noviembre de 2018 a las 10:41  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de
diciembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.
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